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DIARIO OFICIAL 

Managua, D •. N., Miércoles 17 de Noviembre de 1954 1 
======¡,,,,,.=======-=-

ARO LVIII 

1. U M A R 1 O A discusión en lo pariicular, se leyeron y 
PODER LEOISLATIVO aprobaron sin reforme, los Artos. del 1 al 10, 

CAMARA oeL S?NAOO Inclusive, de que consta el proyecto, que· 
Cu1drag~1lm1 Cuarta Se1lón de la Cá· dando as( aprobado en segundo debate. 

mara del Senado • • • . • • •• Pág. 2367 5o.-EI Honorable Senador Abaunza ·E., 

PODER EJECUTIVO 
Rl!LACJONl!S EXTl!RIORES 

•Convenio Bállco del Instituto de Nutrí· 
clón de Centro América y Panamá•. , 

SECCION JUDICIAL 
RematH ••••• 

pasó a ocupar asiento como Presidente. 
60.- El seftor Presidente rogó a la Co· 

misión, nombrada en la sesión anterior, pa· 
ra ir a la Cámara de Diputados a proponer 
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Ja modificación que la del Senado hizo al 
proyecto de Ley de Sanidad Animal, pasara 

e 2372 a desempeftar su cometido. 
Titulo• Supletorlo1 • . 
Convocatoria • • • • • 
Nla1c~• de tí.brlca , , • 
Patente de Invención • • 
Citac1one1 de Proce11do1 • 

• 2373 7o.-Se leyó y aprobó en lo general, en 
• • • • • • ~~~~ primer debate, el dictamen emitido por la 

: 2374 Comisión de fomento, juntamente con el 
• • • • • ª 2374 proyecto por el cual se crea la Ley Constitu... ----=====--....................... tiva de la Empresa Nacional de Luz y fuer· 

PODER. LEGISLATIVO 

Cémara del Senado 

Cuadragésima Cuarta sesión de la Cámara 
del Senado, correspondiente a las ordi
narias del cuarto perfodo constituciona· 
del Congreso, celebrada en la ciudad de 
Managua, D.N , a las once y treinta minu
tos de la maftana del dfa jueves veintitres 
de Septiembre de mil novecientos cincuen· 
ta y cuatro. 
Presidencia del Honorable Senador doc· 

tor Mariano Argüello, asistido de los Secre
tarios Honorables Senadores doctor Emilio 
Alvarez Lejarza y don Eduardo Castillo C., 
como primero y segundo respectivamente. 

Concurrieron además, los Honorables Se· 
nadores Abaunza E., Chamorro Benard De· 
bayle, Delgadillo Cole, Oallard, Oue~rero 
(Lorenzo), Guerrero Castillo, Murillo, Quin· 
tanllla, Sánchez B. y Zelaya C. 

lo.-Se abrió la sesión. 
2o.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
3o.-EI Segundo Secretarlo Honorable 

Senador doctor Argüello Vidaurre, pasó a 
ocupar su asiento respectivo en la Mesa Di· 
rectiva. 

4o.-Se leyó y aprobó en lo general, en 
segundo debate, el proyecto de ley por el 
cual se divide en dos distritos judiciales el 
Departamento de Managua y seftala jurlsdlc· 
clón territorial a cada uno de los juzgado& 
Locales. 

za Eléctrica. 
Se leyeron y aprobaron sin reforma algu· 

na, los Artos. 1, 2, 3, 4 y 5. • 
Se leyó y puso a discusión el Arto. 6. 
El Honorable Senador doctor Alvarez Le· 

jarza dijo que para evitar confusiones cuan· 
do se fuera a aplicar la disposición del artf • 
culo 6, hacia moción para que se dijera que 
uno de los tres miembros propietarios que 
iAtegrarán el Consejo Directivo, correspon· 
derá al partido de la minoría, pues si queda 
como suplente, no se cumple con el prlncl· 
pia de la representación de la minorfa, ya 
que lo que se quiere es que haya un vigilan· 
te de la minorfa en las operaciones de la em· 
presa. 

El Honorable seftor Presidente explicó 
que los tres miembros suplentes también ten· 
drán sus funciones que les va a senalar el 
respectivo Reglamento. 

Puesta a discusión la moción del Honora· 
ble Senador Alvarez Lejarza, se pronuncia· 
ron en contra los Honorables Senadores 
Delgadillo Cole y Quintanilla, expresando 
que el articulo ya está diciendo que el Con
sejo Directivo estará integrado por seis 
miembros¡ res propietarios y tres suplentes, 
uno de los cuales corresponderá al partido 
de la minorra, cuyas funciones las determi· 
nará el respectivo Reglamento. 

Suficientemente discutida la moción y so
metida a votación, fue rechazada con siete 
votos en contra y dos a favor, quedando en 
consecuencia, aprobado el articulo seis sin 
ninguna reforma. 

Se leyó y aprobó sin reforma el Arto. 7. 
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Al discutirse el artfculo 8, el Honorable 
Senador doctor Alvarez Lejarza hizo moción 

. -1 para que después de la palabra chonesti· 
dad•, se agregara: cy los que tengan bienes 
rafees saneados y paguen impuesto sobre la 
renta,, porque la palabra csolvencia• que 
usa el articulo es un térmi"o indefinido. 

Se pronunció en favor del articulo de la 
iniciativa y en desacuerdo con la moción, el 
Honorable Senador Quintanllla, expresando 
que no crefa necesario tener bienes raices 
para ser una persona honrada y solvente; 
que con la moción del doctor Alvarez Lejar· 
za habrfa una discriminación, pues sólo las 
personas adineradas podrfan ocupar esos 
puestos, habiendo gente honrada y capacita· 
da para desempeftar esos puestos, aunque 
no tengan bienes rafees. 

Nuevamente hizo uso de la palabra el Ho
norable Senador doctor Alvarez Lejarza, 
proponiendo que después de las palabras 
cdependa de ta Empresai. se agregara lo si· 
gúiente: cni ser pariente en grado prohibido 
con los altos funcionarios del Poder Ejecu
tivoi.. 

El Honorable Senador Delgadillo Cole se 
pronunció en desacuerdo con la moción del 
Honorable Senador doctor Alvarez Lejarza, 
porque entonces -dijo- una persona que 
no- tenga capital, pero de reconocida bono· 
rabilidad, no podría llegar a desempeftar 
esos cargos y en cambio, otra que no se·a 
honorable pero que tenga bienes rafees, sf 
puede desempeftar ese cargo tan delicado. 
· Et Honorable Senador doctor Mariano Ar· 
güello se pronunció contra la moción, por· 
que, dijo, le parecia antidemocrático, pues 
no creia que para ser empleado de una em· 
presa de esa naturaleza fuera necesario te· 
ner bienes rafees, porque bien se puede te· 
ner capital sin poseer bienes raices; pagar 
impuesto sobre la renta sin tener bienes rai· 
ces y se puede tener capital sin ser honora· 
ble. 

El Honorable Senador Quintanilla expre
só que casi no quedaba nada que agregar a 
lo dicho por el Honorable Senador doctor 
Argüello; que talvez podria agregarse el ca· 
so de un joven profesional, un ingeniero 
que ha recibido una educación especial en 
asuntos relativos a ese movimiento, pero 
que como carece de capital y de bienes raf· 
ces, estarla completamente inhibido para 
desempeftar esos cargos, cuando lo que se 
debe tomar muy .en cuenta es la honorabili· 
dad y competencia de la persona. 

Sufic1entemeqte discutida la primera parte 
de la moción del Honorable Senador doctor 
Alvarez Lejarza y sometida a votación, fue 
rechazada con siete votos en contra y dos a 
favor. 

El Honorable Senador doctor Alvarez Le· 
jarza, en relación con la segunda parte de 

su moción, dijo que el Consejo Directivo, 
como se verá más adelante, tiene la supre· 
ma dirección de la Empresa de Luz y fuer· 
za, por lo que era conveniente que sus mlem· 
bros gocen de verdadera independencia pa. 
ra el ejercicio de sus cargos, pues la rendl· 
ción de cuentas se hará ante el Presidente 
de la República y era mejor apartar a los 
parientes en el grado prohibido con los altos 
funcionarios del Ejecutivo, de la administra· 
ción de esa Empresa que manejará millones 
de córdobas. • 

El Honorable Senador Quintanilla mani· 
festó que la moción del doctor Alvarez Le· 
jarza crearia una confusión porque cada vez 
que hubiera cambio en los funcionarios del 
Poder Ejecutivo, habrfa que remover a los 
del Consejo Directivo y el Presidente de la 
Repúbica se encontraría todo el tiempo con 
el problema de que para nombrar a un 
miembro de su Gabinete deberla tener pre· 
sente si no es pariente de uno de los miem· 
bros de la Empresa de Luz y Fuerza. 

Suficientemente discutida la segunda mo· 
ción del Honorable Senador doctor Alvarez 
Lejarza y sometida a votación, fue rechazada 
con siete votos en contra y dos a favor. En 
consecuencia, el articulo 8 fue aprobado sin 
modificación alguna. 

Se leyeron y aprobaron sin reforma, los 
Artos. del 19 al 21, inclusive. 

A discusión el Arto. 22. 

El Honorable Senador doctor Alvarez Le· 
jarza hizo moción para que después de don· 
de dice •Departamento de Compras•, se in· 
tercalaran las palabras cprevia licitación•' 
para garantizar más al Estado, pues asf len· 
drá la oportunidad, cuando desee comprar 
una unidad eléctrica, por ejemplo, de esco· 
ger lo que más le convenga y por lo tanto 
no debe darse una facultad tan absoluta al 
Departamento de Compras. 

Suficientemente discutida la moción del 
Honorable Senador doctor Alvarez Lejarza y 
sometida a votación, fue rechazada con ocho 
votos en contra y uno a favor. En conse· 
cuencla, el Arto. 22 fue aprobado sin refor
ma. 

Se leyeron y aprobaron, sin reforma, los 
Artos. 23 y 24, inclu~ive, habiéndose suspen· 
dido la discusión del proyecto, por ser ya 
un poco tarde. · 

80.-De regreso la Comisión que fue a la 
Honorable Cámara de Diputados a propo· 
ner la modificación que la ·del Senado hizo 
al Arto. 7 del proyecto de Ley de Sanidad 
Animal, el Honorable Senador doctor De· 
bayle Informó que después de una larga dis· 
cusión, aquella Cámara habfa aceptado por 
unanimidad la modificación propuesta por 
la Cámara del Senado. · 
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El senor Presidente, a nombre de la Mesa, 
agradeció a la Comisión por el informe ren· 
dido, felicitándola al mismo tiempo por el 
éxito que obtuvo en el desempeno de su en· 
cargo. 

10.-El Honorable seftor Presidente ma· 
nifestó que llevando esta Cámara dos sesio· 
nes más que la de Diputados, se celebraría 
la próxima el miércoles 29 del corriente a 
las once a. m. 

11.-Se levantó la sesión. 

Alejandro Abaunza E., 
Presidente . 

Alberto Argllello V., Emilio Alvartz l., 
Secretarlo. Secretarlo. 

PODER EJECUTIVO 

R1l1oion11 Ext1rior11 · 

ANASTASIO SOMOZA 

Oo.-EI Honorable Senador doctor Oebay· 
le manifestó que ya habfa regresado al pafs 
el Honorable Senador doctor Manzanares, 
que aunque todavfa se encuentra delicado 
de salud, va caminando hacia un restableci· 
miento completo; pero que debido a las 
grande' erogaciones que tuvo que hacer con 
motivo de Ja operación a que fue sometido, 
le parecf a de justicia y hacia moción en ese 
sentido, para que esta Cámara mandara VO· 

tar a favor del doctor Manzanares, la canti· 
dad de mil dólares; que como talvez pudie· 
ra hacerse la objeción de que el Senado no 
tiene fondos, él, adelantándose, habfa habla~ Presidente de Ja República de Nicaragua, 
do ya con funcionarios del Ejecutivo quie· Por Cuanto: 
nes manifestaron estar dispuestos a buscar la El día diecisiete de Diciembre de mil no-
partida necesaria. . vecientos cincuenta y tres, se suscribió en la 

fl senor Presidente dijo que quizás con· ciudad de Guatemala,. República de Guate
vendrfa nombrar una Comisión que fuera al mala, el Convenio Básico del Instituto de 
Ministerio de Hacienda para que éste set'lale Nutrición de Centro América y Panamá, 
la partida. cuyo texto es como sigue: 

El Honorable Senador Dr. Mariano Ar· •Convenio Básico del Instituto de Nutrición 
güello expresó que él también abundaba en de Centro América y Panamá• 
1
0
a ien~rosida~ del dis~ng~!d? col~!ª do~tor Los representantes autorizados de las Re· 

e ay e, por ratarse e istmgui 0 co ega públicas de Costa Rica, El Salvador, Guate· 
como es el Dr. Manzanares; pero que él se 
permitfa preguntar si la suma que se va a mala, Honduras y Panamá, y de la Oficina 
votar la dará el Ejecutivo o el Senado, que Sanitaria Panamericana, 
si va a efectuar una partida el Ejecutivo no Consid~rando: 
habria ninguna discusión. Que el Instituto de Nutrición de Centro 

América y Panamá (en adelante llamado 
El Honorable Senador General Zelaya C., también cel INCAP• ), fué fundado con la 

se pronunció en un todo de acuerdo con la cooperación de la Oficina Sanitaria Pan· 
ayuda para el Honorable Senador Dr. Man· americana y la ayuda de la fundación w. 
zanares, diciendo cslempre que el Poder Eje· K. Kellogg, en virtud del Convenio de fecha 
cutivo encuentre la partida a que se va a im· 20 de febrero de 1946, suscrito por Repre· 
putar la erogación>· sentantes de los Gobiernos Centroamerica· 

El Honorable Senador Dr. Mariano Argüe· nos y por la Oficina Sanitaria Panameri· • 
llo expresó que la Cámara del Senado pue· cana. 
de votar cualquier suma de la partida de ella, Considerando: 
pero le surgfa la duda de si tratándose de Que el Convenio mencionado fué modifi· 
una suma que va a dar el Ejecutivo, no ten· cado y prorrogado hasta el 31 de Diciembre 
drfa que venir en forma de iniciativa de la de 1954, por medio del Protocolo suscrito 
Cámara de Diputados. en Tegucigalpa el 14 de Diciembre de 1949 

El Honorable Senador Dr. Debayle expre· entre las mismas Partes • 
só que aceptaba con muchfsimo gusto la su· Considerando: 
gestión del seftor Presidente para que una Además, que durante los anos de su fun· 
Comisión del Senado fuera al Ministerio de cionamiento el INCAP ha demostrado su 
Hacienda a conseguir la partida para esa utilidad en el campo de la nutrición para 
erogachSn sin afectar los fondos del Senado. todos los Pafses Miembros, los cuales han 

El seftor Presidente nombró a tos Honora- expresado el deseo de que el lNCAP se or· 
bles Senadores Oebayle, Zelaya c. y Cha· ganice sobre b~ses petma~entes, . . 
morro Benard, para que. visitaran las re$pec· Han .c:onve~1do en suscribir el s1gu1ente 
Uvas dépendenclas del . Ejecutivo a fin de Convenio Básico del INCAP: 
conseguir la partida de donde se tomarán Ar.tfculo 1 
los mil,dólares que el Honorable Senador Queda establecido con carácter perma· 
Dr. o,bayle propuso se votaran a favor del nente el tnstituto de Nutrición de Centro 
-~onora~le Sena~()f pr¡ Manzanares. América y Panamá, como entidad técnica 
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encargada de fomentar e intensificar el des· 1959, dando cuenta anualmente de su ges· 
arrollo de la ciencia de la nutrición y su tión al Consejo. 
aplicación práctica en las Repúblicas de A partir de la fecha mencionada, las fun· 
Centro América y Panamá, por medio de ciones establecidas en este Articulo podrán 
Investigaciones cientfficas en relación con ser desemoeftadas por la persona o entidad 

, análisis de alimentos, encuestas de nutri- que designe el Consejo del INCAP, en los 
clón, estudios cllnicos y bioquf micos, adíes- términos y condiciones que el mismo Con· 
tramlento de personal técnico, colaboración sejo establezca. 
con Universidades e Instituciones de Agri· Artículo VII 
cultura de la región y con otras entidades El INCAP tendrá un Comité Técnico Con-
clentfficas relacionadas con esta materia. sultivo integrado por personas de reputa· 

Solamente aquellos programas que pue· ción internacional en nutriologfa y ciencias 
dan ser beneficiosos para los Países Miem· afines. 
bros, directa o indirectamente, serán em· Artfculo VIII 
prendidos por el INCAP y los resultados de Serán funciones del Comité Técnico Con· 
todos los trabajos serán puestos libremente sultivo formular recomendaciones referentes 
a disposición de los GfJbiernos Miembros. a: 1) Programas cientfficos y técnicas pa· 

Articulo 11 ra desarrollarlos. 2) Nuevos proyectos que 
Son Miembros del INCAP las Repúblicas deban emprend~rse y 3). Me.didas encamina· 

de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Hon· das al mejoramiento c1entffico del INCAP. 
duras y Panamá y la Oficina Sanitaria Pan· Articulo IX 
americana.· La República de Nicaragua Como dependencia del INCAP y centro 
será Miembro del INCAP al adherirse a este coordinador de sus investigaciones y de sus 
Convenio. programas de adiestramiento, se mantendroi 

Podrán adquirir la calidad de Miembro el Laboratorio de Nutrición con sede en la 
otros paises e instituciones que se adhieran Ciudad de Ouatemala. 
al prestnte Convenio, una vez que su ad· Artfculo X 
misión haya sido aprobada unánimemente Para que las Investigaciones del INCAP 
por el Consejo del ~NCAP,; · puedan tener práctica aplicación en los 

. Articulo 111 Paises Miembros, et INCAP llevará a cabo 
La ~füeccl~n del INCAP estará a cargo en cada pafs aquellas actividades de campo 

de un Conse10, c_ompuesto por un represen· que sean convenidas con las respectivas au· 
tante de. cada Miembro .Y un representante torldades sanitarias y que estén d~ acuerdo 
honorario de la fundación W. K. Kellogg. con las funciones atribuidas al INCAP en el 

Artfculo IV Artrculo 1 de este Convenio. 
Será.n. funciones del Consejo: a) Adoptar - Cada Pafs Miembro dará las facilidades 

y modificar los Estatu!os y Reglamentos 9ue que sean necesarias y designará personal 
s~ consideren nec~sar1os para la organiza. especializado para cooperar con el INCAP 
c!ón y admlnlst~ac1ón ~el INCAP. b) Con· en el desarrollo de estas actividades de 
s1derar y aprobar los informes que deberoi campo 
preparar y someterle cada ano la Adrriinis· · · 
traclón del INCAP, con respecto a las acti· Artfculo XI 
vldades del mismo. c) formular recomen· . Los Paf ses Miembros . del INCAP ~ufra· 
daciones referentes a las directivas genera· garán los gastos del lnst~tuto por medio de 

- _,.. les del programa del INCAP y a problemas t:u.otas que serán determinadas por el Con· 
especificas. d) Analizar los estudios 0 s~Jo. del INCAP r sometld~s a la aproba
proyectos especUicos desarrollados por el c!ón de l~s ~espechvos. Gobiernos. La Ofl· 
JNCAP y e) Revisar y aprobar los proyec· ~m~ S~mtaria Panamerac~na, dentro de sus 
tos de programa y presupuesto que la Ad- hm1tac1one~ presupuestarias, proporcionará 

--- ministración deberá proponerle anualmente. ayuda técnica al INCAP. 
· Articulo V Articulo XII 

El Consejo:se reunirá ordinariamente una El. Gobierno. de Guatemala tomará _las 
vez al ano y extraordinariamente c!Jando lo medidas necesarias para qus el INCAP use 
soliciten por lo menos dos de sus Miembros, sin cost~ alguno Y. ¡;>~r todo el tiempo de su 
mencionando los puntos que se quieran dis· existencia, los ed1f1c1os construirlos para su 
cutir. servicio, sus mejoras y ampliaciones y el te· 

Las Resoluciones del Consejo se aproba· rreno en que están construidos. 
rán por mayorfa absoluta de votos. Artfculo XIII 

Artfculo VI El INCAP gozará de personería juridica 
La Oficina Sanitaria Panamericana conti. en el territorio de ·1os Paises Miembros y 

nuará haciéndose cargo de la Administra- tendrá la capacidad legal necesaria para: a) 
clón del INCAP, asf como también de la Contratar. b) Adquirir bienes muebles e 
coordinación y ejecución dr! sus programas inmuebles y disponer de ellos y e) Entablar 

· y actlvid•des, hasta el 31 de Diciembre de procedimientos J.ud~clales ~ administrativos • 
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Corresponderá la representación legal del 
lNCAP a quien tenga asignada la responsa· 
bllidad de su administración. 

De conformidad ·con el Articulo VI de 
este Convenio, la representación legal del 
INCAP, as( como también las funciones y 
responsabilidades que se asignen al Direc· 
tor del ln~tltuto en todos los reglamentos 
del INCAP, corresponden hasta el 31 de 
Diciembre de 1959 al Director de la Oficina 
Sanitaria Panamericana, quien las podrá 
delegar total o parcialmente. 

. Articulo XIV 
El INCAP, asf como sus propiedades, 

bienes y haberes, gozará en el territorio de 
todos los Paises Miembros, de inmunidad 
contra todo procedimiento judicial o admi· 
nistrativo, a excepción de los casos particu
lares en que el Consejo renuncie expresa· 
mente a esa inmunidad. · 

Articulo XV 
Los bienes muebles e inmuebles que po· 

sea el IMCAP estarán exentos en todos los 
Paf ses Miembros de toda clase de impuestos, 
derechos y gravámenes, ya sean nacionales, 
departamc:ntales o Municipales, con excep
ción de las contribuciones que constituyan 
una remuneración por servicios Públicas. 

Artfculo XVI 
Las oficinas, dependencias, archivos y 

documentos que estén en poder del INCAP 
serán inviolables. 

Articulo XVII 
El INCAP tendrá en el territorio de todos 

los Paises Miembros, la franquicia postal 
establecida en las Convenciones Postales 
lnteramericanas e_n vigencia. 

Articulo XVIII 
Sin quedar afectado por ordenanzas fis· 

cales, reglamentos o moratorias de natura· 
Jeza alguna: 
a) El INCAP podrá tener fondos, divisa 

corriente de cualquier clase y llevar sus 
cuentas en cualquier divisa; 

b) El INCAP tendrá libertad para transfe· 
rir sus fondos, divisa corriente de un 
pafs a otro, o dentro de cualquier pals, 
y para convertir a cualquier otra divisa 
la divisa corrfente que tenga en' CUS• 
todia. 

Articulo XX 
Cualquier Miembro del INCAP podrá re· 

tirarse del Instituto dando aviso por escrito 
a la Administración del INCAP; la cual co
municará a los demás Miembros las notifl· 
caclones de retiro que reciba. Transcti· 
rridos seis meses a partir de la fecha en que 
se reciba la notificación de recibo, el pre· 
sente Convenio cesará en sus efectos res· 
pecto del Miembro que desee · retirarse y 
éste quedará desligado del INCAP después 
de haber cumplido con las obligaciones 
emanadas del presente Convenio. En el 
caso de que el número de Paises Miembros 
del INCAP quede reducido a uno, como re· 
sultado de las separaciones, el INCAP se li· 
quidará y el producto de los bienes que le 
pertenezcan se dividirá entre los paises que 
hayan sido miembros, en proporción a sus 
contribuciones totales al INCAP. 

Articulo XXI 
El original del presente Convenio será 

depositado en la Unión Panamericana, la 
cual enviará coplas ·certificadas a los Miem· 
bros del INCAP para los fines de ratifi· 
cación. 

Articulo XXII 
El presente Convenio será ratificado por 

las Partes signatarias, de acuerdo con sus 
respectivos procedimientos constitucionales. 
Los instrumentos de ratificación serán depo· 
sitados en la Unión Panamericana y ésta 
notificará dicho depósito a las Partes signa· 
tarias. 

Articulo. XXIII 
Este Convenio entrará en vigencia el dfa 

l.º de Enero de 1955. 
Hecho en la Ciudad de Guatemala, Repú· 

blica de Guatemala, a los 17 dfas del mes 
de Diciembre de mil novecientos cincuenta 
y tres. 

Por Costa Rica 
Por El Salvador 
Por Guatemala 
Por Honduras 

·Por Pan11má 
Por la Oficina Sanitaria 

... ·• .,,, . •"" Panamericana, 
Por Cuanto: 

Articulo XIX El día veinte de Mayo de mil novecientos 
Los representante~ del INCAP y sus em· cincuenta y cuatro, se dictó el siguiente 

pleados: . .. Acuerdo: 
a) Gozarán de inmunidad contra todo pro· No. 6 

ceso legal respecto a los actos que eje· El Presidente de la Repllblica, .-
cuten en desempetlo de sus funciones; Acuerda: 

b) Podrán Importar. Ubre de derechos sus Primero: Adherir al Convenio. Básico 
muebles y efectos personales en el mo· del Instituto de Nutriéión de Centro Amé· 
mento en qúe ocupen su cargo en el rica y_ Panamá, suscrito en la Ciudad de 
pals respectivo. · · Ouatemala, República de Ouatemala, el · 17 

Estas garantfas se conceden a los repre· de Diciembre de 1953. 
sentantes y empleados del INCAP exclusi· Segundo: Someter esta adhesión a la 
vamente en interés del Instituto y la Admi· I aprobación del Soberano Congreso Na· 
nistratión del INCAP podrA renunciarlas. c::ional, 

.-. 
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Comuniquese.7"""Casa Presidenciat-Ma· 
hagua, bistrito Nacional, veinte de Mato 
de mil no\'eclehtos cincuenta y cuatro.-A. 
SOMOZA.-El Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exterlores,--Oscar 
Sevilla Sacasa. 

Por Cuanto: 
El dfa quince de Julio de mil novecientos 

cincuenta y cuatro, se emitió la siguiente 
ley: 

El Presidente de la República, 
• sus habitantes, · 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordehado lo siguiente: 

Resolución No. jQ 
La Cámara de Diputados y Ja Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 
Resuelven: 

Comuníquese.-Casa Presldencial.-Ma· 
nagua, D.N., treinta de Julio de mil nove
c.ientos cir1cüettta y cuatro. (f)-A. SOMO· 
ZA.-;-El Ministro de Estado ett el Despacho 
de Relaclohes Exteriores (f)-Oscar Se\'llla 
Sacasa. 

Por tanto: 
Expido el presente Instrumento de Adhe· 

sión, fitmado por mf, sellado coti el Oran 
Sello Nacional y refrendado por el seftdr 
Ministro de Estado en el Despacho de Re· 
Jaciones Exteriores, para su depósito en la 
Unión Panamericana. 

bado ett Casa Presidencial.-Managua, 
Oisttito Naciotial, · a los cuatro dfas. de 
Agosto de mil novecientos cittcuetita y cua· 
tro.-A. SO ~OZA. El Ministro de Estado 
en el Despacho de Relaciones Exteriores, 
- Osear Sevilla Sacasa. Articulo Unico:-Aprobar el Convenio 

Básico del Instituto de Nutrición de Centro ====--==----=----==-=--=-
Am'~rica y Panamá, suscrito en la Ciudad 
de Guatemala, República de Guatemala, el 
17 de Diciembre de 1953, entre las Repú· 
bllcas de Costa Rica, El Salvador, Guate· 
mala, Honduras y Panamá y la Oficina Sa· 
nitaria Panamericana, al cual adhirió la Re· 
pL1blica de Nicaragua, mediante Acuerdo 
Ejecutivo No. 6, de fecha 20 de Mayo 
de 1954. 

Esta Resolución deberá publicarse en cla 
Gaceta>, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Seslohes de la Cá· 
mara de Diputados.-Managua, D. N., 7 de 
Julio de 1954. (f)-Luis A. Somoza, D. P. 
(f)-lgnacio Román, o. S. (f)-juan José 
Morales Marenco, D. S. 

Al Poder Ejecutivo. - Cámara del Senado, 
Managua, D. N., 8 de julio de 1954. (f)-Ma· 
rlano ArgQello, S. P. (f)-Pablo Rener, S. S. 
(f)-Alberto Argüello V., S. S. 

Por Tanto, Eject1tese.-Casa Presidencial. 
-Managua, Distrito Nacional, quince de 
Julio de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
(f)-A. SOMOZA.-(L. O. S. N.) El MI· 
nlstro de Estado en el Despacho de Rela· 
clones Exteriores (f)-Oscar Sevilla Sacasa. 

Por Cuanto: 
El dia treinta de julio de mii novecientos 

cincuenta y cuatro, se dictó el siguiente De· 
creto: 

.SECCION JUDICIAL 
REMATfS 

N9 49 
Once tnaflana próximo catorce Diciembre, local 

eate deapacho, venderbe públlca 1ub11ta, finca rús· 
tlca Mercedes, exten1lón mab omenoa doce manta• 
na11 situada San l'ranchco Cuajiniqullapa, contiene 
casa habitación, lindante: norte, Natividad Torrea; 
1ur, Molséa Espinal; poniente, Víctor Pozo, quebra· 
da en medio. 

E¡ecutanle: justo Pastor Eapinal. 
E ecutado: Mateo Pozo Jirón. 
B11e remate: cuatro mil córdobas. 
Dado juzgado Civil Dl1trlto. Chlnande¡a, nue

ve Noviembre mil novecientos cincuenta y cuatro •. 
-Franciaco Meléndez Oómez, juez Civil del Distrl
to.-Ante mf, Manuel Salvador Guardado, Srio.-
V. P. et\ 7,20. 49 3 3 

N9 5b 
Diez de la 1nanana del velntlaeia corriente, auhaa· 

tarán1e al martillo en este despacho 101 derechos 11· 
tigloaos de Hermenegildo Cerda en el juicio ordi
nario que sigue por reclamo. de mejoras contra L'!i-
sa Amanda y Jilma Torrea. • 

f.jecuta: Luisa Amanda Torrea. 
Oyenae propueatu. 
Jlnotepe, doce Noviembre mil noveciento1 cin

cuenta y cuatro.-Leónidas Sánche:r, Srlo.-V. P «i 
6.04. ' 56 3 3 

N9·57 
o"nce de la madana del veinticinco corriente mea 

1ub11taráae finca urbana, situada eata ciudad, nove
na avenida y 1éptima calle 1uroeate, llndando: nor
te, Tlburcla Dofta viada de Melénde:r; aur, Rosa Sa· 

No. 3 balloa, calle enmedio¡ oriente, Maria Marina; occi-
EI Presidente de la Reptlblica, dente, Ana franclaca Romero, avenida enmedlo. • 

Decreta: Ejecuta: José Dolores Outiérrer López a Carlo1 

P i · S Narvaez. r mero:- e ratifica la adhesión de NI- Bate iubasta: doce mil cuatroclento• córdobas. 
cara¡ua al Convenio· Básico del Instituto de Oyenae po1tum. 
Nutrición de Centro América : y Panamá, juzgado Civil del Primer Distrito. Managua, 
suscrito ~n la Ciudad de Guatemala, Repll· quince Noviembre mil nove-ciento• cincuenta y cua· 
blica de Ouatemala, et 17 de Diciembre de tro.-R.· E. Piallos.-Albcrto Canales, Srlo.-V. P.·~ 
l053. 7.20, 57 3 2 

Segundo: fxpfdase el correspondiente N9 48 
Jnst t d Adh ió d 6 ¡ Once de la m1ftan1, martes veintitrés de Novlem• . rumen ° e ~$ n para su ep s to \Jre corriente, 1ub11taráse local este Juzgado, •l-
en la Unión Panamericana, de conformidad ¡ulentea pr~dio1: a) 1olar ubicado barrio El Cal
~~>R el ArUculo XX:lf 4el Convenio;· · · · · · ·· . vario, cata chtdad de diez ,Y 1el1 vam frente, por . . . ' . 
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más de cien fondo, alinderado: oriente, mediando 
calle, predio 1uceaore1 Juan Moreno¡ poniente, el de 
Gabriel Alon10 Outlérrez Chávez; norte, mediando 
calle, 1olar Ramona Granera; y sur, márgene1 rfo 
Chiquito y predio Benita Palacios; b) cua y so
lar ubicado• Villa Somoza esta jurisdicción, allnde
rado1: oriente, mediando Unea férrea, Maria de Je
sús flore1; poniente, f1tebana Calderón; norte, 
Anacleto Chévez; y sur, Fldencio Rlo1 Rocha, hoy 
Antonio Zelaya. El 1olar mide veinte metros fren
te por treinta fondo y la cua ael1 varu largo por 
cinco ancho, siendo forma caftón. 

Base postura•: do1 mil ochenta y ocho córdobu. 
Ejecuta: Consuelo Argüello de Arana a Concep

ción Lacayo de Pérez. 
Dado juz¡ado Civil Oi1trito. León, seis Noviem· 

bre mil novecieeto1 cincuenta y cuatro.-R. Osear 
Santos, Srlo.-V. P. <i 10.00 48 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 

Quien 1e crea con derecho opóng11e término le 
gal. 

Dado en el Juzgado Local de V1lagülna a los ale· 
te díaa del me1 de Septiembre de mil noveclento1 
cincuenta y cuatro. -Adán Cruz, juez Local.-Sabl· 
no lgle1laa, Srio.-V. P. <t: 0.20. 2987 3 1 

CONVOCATORIA 
N9 68 . 

Se les recuerda a los asociados que el día 30 del 
presente mes de Noviembre es la fecha est1blecida 
por nueatros Estatutos para la primera reunión se· 
mestral del ano en ejercicio, de la Junta General de 
Acclonlstaa. 

Hora: 11 a.m. Local: Esta Oficina. 
Managua, D.N,. 15 de Noviembre de 1954 . 

SOCIEDAD COOPERATIVA ANÓNINA 

DE CAFETEROS DI! NICARAOUA. 
N9 6835 

• Secretarfa. 
68 3 1 

MARCAS DE f ABRICA 
N9 18 

Antenor Berrío1 Hernández, 1ollclta título suple~ 
torio, lote terreno propio, cinco manzanas, Abangaz 
ca, León, lindante: oriente, mediando encajonada, 
Alejandro Sotomayor¡ poniente, 101icltante; norte, • 
mediando camino, Octavio González¡ 1ur, median
do camino, Hermano• Cri1tiano1. 

Rumianca S, p. A., de Turro, Italia, mediante apo· 
derado1 Caldera & Compaftía Limitada, Agentes de 
Marcas de Fábrica y Comercia, de cate domicilio, 
1ollclta regl1trp eata Marca de fábrica y Comercio: 

Interesados opónganse. 
Juz¡ado Civil Distrito. León, dieciocho Septlem· 

bre mil novecientos cincuenta y cuatro.-J. R. Sabo· 
rro E., Srio.-V. P. CJ 3.00. 3016 3 t 

· N9 6838 
Napoleón Montoya, 101lclta Utulo 1upletorlo1 lote 

terreno propio, veintisiete manzanaa, Hato Grande, 
León, Undante: oriente, terreno abierto Hato Gran
de y solicitante¡ poniente, solicitante; norte, Ramón 
Urroz y 101icitante¡ sur, mediando camino, Adrián 
Aráuz y Hato Grande. 

Interesados Opónganse • 
Juzgado Civil Dl1trlto. León, veinticuatro Agos· 

to mil novecientos cincuenta y cuatro.-J. R. Sabo-
río E., Srlo.-V. P. C$ 3.05. 4019 3 1 

N9 6821 
Salvador Torre1, con lntervenclóu Síndico Munl· 

clpal aollcita título 1upletorlo mejora• en solar mu
nicipal, eata ciudad, mide: oriente a qccldente, treln 
ta varas; norte a sur, veinte varas, limitado: oriente, 
Vicenta Rivera, mediando calle¡ occidente, Soledad 
Benavides; norte, Santiago Caatellón, calle enmedio; 
1ur, María Matute; mejoras, mediagua ocho varas 
largo, por cuatro ancho con corredor. 

Hubo por compra. 
Opónganse término legal 
Juzgado Local. Pueblo Nuevo, dos tarde tre1 

Septiembre mil novecientos cincuenta y cuatro. 
-J. t<odríguez M., Srlo.-V. P. IS 3.40. · 

4001 3 1 

N9 6692 
Laureano Avlla, cuado, de este domicilio, solicita 

titulo supletorio predio rústico en ella juri1dlcclón, 
treinta manzanas primer lote, 1ituado en el lugar 
llamado La Ooloodrlna, con1i1tente en veinte mlll
z1nas; oriente, predio de Isabel Oonzález; por el la
do occidente, Ricardo C11co y An11tasio Oonzález; 
1ur, con ca1a1 de Pedro López y Oerónlmo Gonzá
lez; al l1do norte, cerro Inculto. Segundo lote en 
el mi1mo lugar La Golondrina; oriente, predio Ita· 
bel González y camino enmedlo, que va de Yala
güina para para el valle Santa Bárbara¡ por el lado 
occidente, predio de Máximo Medina¡ al lado norte 
Macarlo Avila¡ al 1ur1 con propiedades Gerónimo 
González, más una.caaa que mide de largo 1eis va• 
ra1, por cinco de ancho, co11 eeto1 linderos: oriente, 
solar Macario Avfla¡ occidente, predio del mismo 
101lclt1nte; al norte, solar de Chano Avlla; y 1ur, 
con trabajo• del mismo exponente. 

para proteger y di1tinguir: •Acondicionadore1 de 
Tlerraa Agrícotaa .. 

Oyense oposicionea dentro término legal. 
Mini1terio de Economía.-Managua, D. N., vein

tinueve de Octubre de mil noveclento1 cincuenta y 
cuatro.-Evenor Arévalo, Oficial _Mayor.-V. P. 
($ 316. 18 3 l 

• . N 2' 
Doctora Elba de Hern~ndez, Farmacéutica, cate 

domicilio, 101iclta registro estas Marcaa de Fábrica 
y Comercio: 

"MAGNOLIA": "CREMA ALBA"; 
"PUJOL": "ACAROL"; y 

"JARABE DE RUBRA .. 
para: Producto• farmacéutico• y . medicinales en 
general. 

Uyenae opoalclonea término legal. 
Ministerio de Economía. -Managua, D. N., veintl· 

nueve de Octubre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. -V. P. 
($ 6.20. 2 3 1 

N9 21 
Knoll A. O. de Ludwi¡1hafen/Rhln, Alemania, 

mediante apoderados Caldera b CompaiHa Limita• 
da, Agentes de. Marca• de Fábrica & Comercio, de 
eate domlclllo, 1ollclta registro esta Marca de fábrl· 
ca y Comercio: 

MULTIFUNGIN . 
para proteger y di1tln¡ulr: cMedicamento1, prodUC• 
toa químico• para u101 medlcinalea e hi¡i~nlcoa, 
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drogu y preparado• farmacéutlcoa, em pl11to1, ma- miclllo; bajo loa aperc:lblmlento1 de dtclararlo re
terlal de vendaje, preparado• para la extirpación de belde, elevar esta causa a plenario y nombrarle de• 
animales y plantae, deainfec:tantea, preparados para fen1or de oficio 1i no lo hace. 
la con1ervaci6n de comeltiblea, etc. etc:.• Se recuerd1 a los funcionarlo1 público• la obll· 

Oyense opo1lclone1 dentro término legal. gación que tienen de capturar a dicho proce1ado y 
Ministerio de Ec:onomfa.-Managua, veintinueve a los partlcularea la de denunciar el lugar donde ae 

de Octubre de mil noveclento1 cincuenta y cuatro. ocDulte. j . 
-Evenor Arévalo Oficial Mayor.- V. p • 3.7S. ado en el u:z:gado Umco del Dlltrlto.--Somoto, 

' • 21 3 1 veintldo1 de Julio de mil novecientoa cincuenta y 
cuatro.-fellpe S. Roque.-César Bustlllo, Srio.--

PATENTE DE INVENCION 
N9 4 

Bryce M. He11, lngemero, de Chicago, llllnoi11 

E1ttdo1 Unidos de América, mediante apoderado 
Henry Caldera Pallai1, Agente de Marcas de fábri
ca y Patentes de lnven1ión, de eate domicilio, 1011-
clta concesión de derechos de Patente de Invención 
au invento, consl1tente en: ·~ejora1 en o Relativa• 
a un Secador Rotarlo•. 

Oyense oposlclonea término legal. 
Ministerio de Economía, Managua, D. N., vein· 

tisela de Octúbre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor -V. P. 
ci 6.85. 4 3 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 

No. 6769 
Por .primera vez cito y emplazo al procesado Pe· 

dro Varela, del domicilio del Valle de Las Mesitas, 
juriadlcción de Somotlllo y demás generalea tgno 
radas, para que dentro del término de quince dlas, 
comparezca a este Despacho a defenderse en la 
causa criminal que se le sigue como autor del delito 
de lesiones grave•, cometido en la peraona de José 
Benitea Varela, de cuarenta y trt1 ail.01 de edad, ca· 
sado, agricultor y del domicilio de Somotlllo; bajo 
los apercibimientos de declararlo rebelde, elevar et· 
ta cauaa a plenario y nombrarle defensor de oficio 
11 no comparece. 

Se recuerda a lu autoridades en la obligación en 
que están de capturar a tal delincuente y a los parti· 
culares la de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del Distrito 
de Chinandeg1 1 a 101 veinte díu del mea de 
Octubre de mil novedentos cincuenta y cuatro.
Rigoberto Palma Ouevara, juez de lo Criminal del 
Distrito.- o\ndré1 Oodzález B., Srlo. -Of. 

490 1 

N9 5436 -
Por segunda vez cito y emplazo al procesado San· 

tos Sánchez Polanco, de generales Ignoradas, para 
que dentro del término de quince días comparezca 
al local de este juzgado a defenderse en la cauaa 
que se le 1lgue por el delito de lealones en la per10-
na de Martín de jesús Sánchez Muñoz, de diez y 
1lete ail.01 de edad, soltero, agricultor y de este do-

,--

Of. 356 1 

N9 6764 
Por segunda y última vez, crtue y emplhue a 

101 proceeados Beliiarlo Benavldet, como de vein• 
tiocht> 1fto1 de edatf, fu1tero y re1ldente en el Valle 
•El Quebracho•, de esta jurl1dicción, y Benigno 
Benavides, de calidades ignoradas, para que dentro 
del término de quince d(u comparezcan al local de 
este juzgado a defendene de la cauea que se lea 
por el delito de lesiones cometidas en la per1ona de 
Benito C11tlllo Benavidea, de treinta y ocho alloa de 
edad, casado, agricultor y residente en el Valle tf.I 
Quebracho•, de eata esta jurhdicc:ión y por la falta 
contra la autoridad y el order. público¡ y al 1e1tundo 
de los citado•, para que comparezca a defenderse· 
de la cau11 que se le •licue por leslonea en el mi1mo 
Benito Ca1tlllo Benavldes, de calidades ante1 dich11; 
bajo loa apercibimientos de 1ometer 1u cau11 al co
nocimiento del Tribunal de Jurados, y de causarle 
111 aentenclu que ae dicten, IOI mismos efectos que 
11 estuvieren preaentea. 

Se recuerda a las autoridadea la obligación que 
tienen de capturar a los delincuentes y a 101 partl· 
culares la de denunciar el lugar dondeJse oculten. 

Dado, Juzgado de lo Criminal del Distrlto.-EsleU, 
diez y seis de Octubre de mil novecientos clncuen· 
ta y cuatro.-0. Outiérrez.-Ouillermo Sotomayor, 
Srlo.-Of. 487 1 

N9 6138 
Se cita y emplaza por primera vez al reo ausente 

8111110 Martrnez, de c1lldades lgnoradu en auto1, 
para que dentro del término de quince dlas com
parezca a este Despacho a defenderse en la cau11 
que se le algue por el delito de lesiones en 11 per· 
sona de Napoleón Carrillo, de diez y ocho ail.01 de 
edad, 1oltero, agricultor y vecino del Valle de Cua· 
pa, de esta juri1dicción; bajo los apercibimiento• de 
dectararlo rebelde para todos 101 efectos legalea, 
elevar la causa a plenario y nombrarle defensor de 
oficio 11 no comparece. 

Se recuerda a los funcionarios públicos la obliga· 
ci6n en que están de capturar al delincuente y a 101 
particulares la de denunciar el lugar donde se ocul
te. 

Dado en el juzg1do·para lo Crimin1l del Distrito. 
-Juigatp·a, veintitrés de Agosto de mil novecientos 
cincuenta y ~c:u1tro.-Corregldo-Cu1pa-oficlo
Vale.-Manuel Caatrlllo Oámez.-fulg. Miranda M., 
Srio.-Of. 400 1 

A los Suscripto~es de ~~La Gaceta" 

Debido a la nueva organización que se ha hecho en esta publicación 
Diario Oficial, se ruega a los suscriptores presentar~e a la Administración 
(Imprenta Nacional), con el fin de legalizar sus derechos como suscriptores, 
en un periodo no mayor de 30 dfas, pues en caso contrario, 12rá descontl· 
nuado el servicio. 

LA 0IRECCION. 
Managua, D.N., t.• de Noviembre de 1954. 
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